
 
 
 
 
 

 
 

SOCIEDAD GENERAL DE AGUAS DE BARCELONA, S.A., en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 82 de la Ley de Mercado de Valores, comunica el siguiente 
 
 
 

 
HECHO RELEVANTE 

 
 

Adjunto se remite la Solicitud de Autorización de OPA de Exclusión de cotización de las acciones 
de la Sociedad en las Bolsas de Valores de Barcelona, Madrid y Bilbao y del Sistema de 
Interconexión Bursátil (S.I.B.E. o Mercado Continuo).  
 
 

Barcelona, 11 de febrero de 2010 
 
 
 
 
 
 
 
_________________________________ 
Alejandro García-Bragado Dalmau, 
Secretario del Consejo de Administración  
 
























